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G obierno de la Nación
M in is te r io  d e  H a c ie n d a

Decretos
Exigiendo las circunstancias actua

les, para realizar debidamente la po
lítica de crédito, una coordinación 
completa de la actuación de los Ban
cos oficiales dependientes del Minis
terio de Hacienda, ' es de. suma • con
veniencia, por el momento, unificar 
el mando de dichos Establecimien
tos. A ello responde el presente De
creto, que instituye el cargo de Co
misario de la. Banca Oficial, con lo 
cual, además de atenderse la apuntada 
exigencia de coordinación, sin men
gua de las funciones establecidas en 
las disposiciones vigentes, ¿edúcese el 
número de los respectivos titulares.

En su virtud, a propuesta del Mi- 
filtro  de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, - 

  DISPONGO:
- Artículo primero.— Las . funciones 
y atribuciones de los Gobernadores 
del Banco de España, Banco Hipote
cario y Banco Exterior de España, así 
como las del Presidente de la Dele
gación del Estado en el Banco de 

'Crédito Industrial, serán asumidas 
por el Comisario de la Banca Oficial, 
cargo que, al efecto, se crea, depen
diendo del Ministerio de Hacienda. 
El nombramiento de Comisario de la 
Banca Oficial se hará por Decreto, 
previa deliberación del Consejo de 
•Ministres.

Artículo segundo.—-El Ministro de 
Hacienda fijará la remuneración glo
bal del Comisario, prorrateándola en
tre los Bancos interesados, con reduc* 
clon importante de Jos emolumentos 
señalados hasta el p u e n te  a las fun
ciones que el Comisa rio desempeña*,

rá. Dicha remuneración habrá de ser, 
en todo .caso,, inferior a la que, tenía 

  asignada el  Gobernador del Banco 
de España.

Artículo tercero.— Por el Ministe
rio de Hacienda se dictarán .las .dis
posiciones necesarias para la ejecu
ción . de este Decreto.

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud de 
Villebardet

A propuesta del Ministro de H a
cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros nombro Conseje
ros, en . representación del. Estado; del 
Banco de España, a don José Larraz 
López, don Angel Gutiérrez Martínez 
y don Eduardo Auñós Pérez.

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y, ocho.—- 
II-A ño Triunfal.

FRANCISCO FRANCO :
El Ministro de Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet

De acuerdo con la propuesta del 
Consejo General del Banco de Espa
ña, aceptada por el Ministro de H a
cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo que cese, 
por jubilación, don Pedro Pan Gó
mez en el cargo de Subgobernador 
primero del expresado Banco.

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos treinta' y ocho.—  
II Año Triunfal. - -w

‘ : / fraf^ kcq;M anco . -;
El Ministro de Hacienda;,- : :, 

Andrés Amado y Reygondauífd*
Villebardet /   

De acuerdo con la propuesta del 
Consejo General del Banco de Es
paña, aceptada por el  Ministro de 
Hacienda y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros; nombro a don 
Ramón Artigas Gracia, Subgoberna
dor  primero del indicado Banco, en 
la vacante producida por el cese de 
don Pedro Pan G óm ez.

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
*  El Ministro de Hacienda,
Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet

De acuerdo con. la propuesta del 
Consejo General del Banco d?..Es
paña, aceptada por el Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, nombro a. don 
César Antonio de Arruche y Villa- 
nueva, Subgobernador.segundo,del in
dicado B^nco,, en la vacante produci
da por .el ascenso de don Ramón A r
tigas Gracia.  . ,  ̂ •

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— - 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO 
E l .Ministro de Hacienda,

Andrés Amado y Reygondaud de Villebardet

M inisterio  de Obras 
P u b licas .

Decreto
La necesidad de los informes del 

Consejo dé Obras Públicas en aque
llas cuestiones en que lo dispongan 
preceptos reglamentarios  o cuando 
requiera su consulta él Ministro de 
Obras Publicas  y  l a  conveniencia d$
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no aumentar los gastos, ¿consejan !a 
m odificación  provisional, de los D e 
cretos de veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y  seis y  veinti
séis de ju n io  del m ism o año.

En consecuencia, a. propuesta del 
M in istró de Obras Públicas y previa 
deliberación del C onsejo de M in is
tros,

D IS P O N G O :

. A rtícu lo  1 .° ^ -E l  C onsejo dé ?Obras' 
Públicas se constituirá por- los Presi
dentes de Sección y  los Inspectores 
Regionales de Obras Públicas-, tengan 
o  no la categoría de Consejeros-Ins
pectores del' C uerpo de Ingenieros" de 
Cam inos, Canales y  Puertos; y  un In 
geniero especializado en cada uno de 
lo s  Servicios de Carreteras y C am inos 
Vecinales, Ferrocarriles y  T ran sp or
tes . p or  carretera, Obras Hidráulicas 
j  Puertos; todos ellos con v o z  y  voto .

A rtícu lo  2 .°— El C onsejo de Obras 
Públicas se dividirá en cinco Secciones: 
Carreteras y Cam inos Vecinales, Fe
rrocarriles y Transportes por carre
tera, Obras Hidráulicas, Puertos y  
Personal y  Asuntos Generales.

A rtícu lo  3 .°— Presidirá las Sesio
nes del Pleno el Presidente del C o n 
cejo de Obras Públicas, y en su aasen
tía, el Ingeniero de C am inos, C a 
bales y Puertos niás antiguo en el 
MCálafóñ del C uerpo, y  las d e  las 

f Seccionas, su Presidente de Seócíón,
' jue será sustituido en ausencia ó  en
fermedad p or el Ingniero mas anti
gu o  dé  aquélla.

A rtícu lo 4 .°— El Secretario Gene
ral del C onsejo será el V oca l más 
m oderno en el Escalafón del Cuerpo. 
j ' actuará de Secretario' en cada una 
de las Secciones el Ingeniero más m o 
derno de los que form en parte de la 
misma.

A rtícu lo 5 .°— Las Inspecciones R e
gionales estarán desempeñadas p or In 
genieros de Caminos, Canales y  Puer
tos  de las categorías de Presidentes de 

’ Sección, Consejeros-Inspectores, o  In 
genieros Jefes, provisionalm ente, en 
funciones de Consejeros - Inspectores 

.p o r  libre desígnacióti del M inistro.
... .A rtícu lo  d . ^ L o a  Consejeros .espe- 
, ctalkadps serán libremente .elegidos

por el M inistro, atendiendo a las ra
zones de especialización que en este 
Decreto .se mencionan.

A rtícu lo  7 .° —  Las residencias de 
los V ocales del C onsejo  de Obras P ú 
blicas serán las correspondientes a los 
Servicios que desempeñen. Las sesio
nes se celebrarán en el M inisterio.

A rtícu lo  8 .°— Será de aplicación al 
C onsejo de Obras Públicas el R eglad  
m entó aprobado en veintiséis de ju 
nio dé m íf ñoyVcieñtos ttéíftta y  seis,, 
mientras n o sea contrarió á lo  dis
puesto en este Decreto, p o r  el que 
quedan derogadas todas las disposi
ciones que a él se opongan .

' D ado en Burgos, a doce de marzo 
de m il novecientos treinta y och o .—  
II A ñ o  T riu n fa l.

•FRAN CISCO  F R A N C O  

El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Peña Bóeuf

Ministerio de Agricultura

Orden
Ilmo. Sr.: El Decreta de 23 de 

febrero sobre ordenación del ‘maíz 
determina las normas básicas pa
ra fomentar su Cultivo y discipli
nar su mercado, y facultando a su 
vez a este Ministerio para dictar, 
las. disposiciones coxnplementarias 
que a este fin esiime pertinentes, 
iniciamós íióy la ejécticióii de lo 
preceptuado en su artículo primero, 
que exige se- fácillteñ a los culti
vadores los medios necesarios pa
ra desarrollar ampliamente sus 
funciones productoras.

Por ello, y sin perjuicio de las 
demás disposiciones complementa
rias que sucesivamente se redac
ten, dispongo lo siguiente:

Artículo primero.—A partir de la 
publicación de esta Orden, el Ser
vicio Nacional del Trigo procederá 
en los provincias que previamente 
determine el Delegado Nacional, a 
la compra de las partidas de maíz 
sano, seco y limpio que se le ofrez
can, para ser destinadas a la siem
bra.

Las compras se efectuarán por 
orden cronológico de ofertas, acep* 
tándosedentro de cada variedad de 
manera preferente las partidas que 
reúnan - mejores condiciones, te
niendo . en vquenfa -el ‘fin á que se 
destina el cerealv^

Articulo segundto.-r-El Delegado 
Nacional del Trigo fijará para ca^ 
da provincia y variedad los pre
cios en almacén del S, N. T. qu« 
han de.servir de base exclusiva*, 
mente para las compras a, que ha*1 
ce referencia el artículo anterior./;

Para ello elegirá, como maíz tipo, 
el corriente de Sevilla, sano, seco 
y limpio; al que sé: ásigñá; un pre* 
ció de 48 pesetas el Qm. sin en* 
vase. ’ ^  í;- -• v ; •

En las demás provincias se fija-* 
rán los precios d e , tasa, teniendo 
en cuenta: su déficit o superávit 
de maíz, los precios de las pro
vincias limítrofes y los gastos do 
transporte hasta las mismas.

Artículo tercer©.—El precio a qutt 
se efectuarán estas compras por el 
S; N, T. será el de tasa señalado 
para cada provincia y variedad, 
aumentado en 2 pesetas por Qm., 
habida cuenta dé qué sólo se han 
de adquirir partidas seleccionadas.

En el caso de que la oferta volun
taria de maíz para siembra fuera 
insuficiente para atender las pe
ticiones, el S. N. T. podrá imponer 
cupos de venta obligatoria a lot 
tenedores cuyas existencias exce
den de las necesidades del propio 
consumo.

Artículo cuarto.—Tas variedades 
más aptas para él cultivo en cada 
provincia se determinarán por el 
Delegado Nacional del Trigo, a pro
puesta de los Jefes provinciales del 
S. N. T„ previo informe del Insti
tuto de Cerealicultura o, en su de* 
fecto, de las Secciones Agronómi
cas respectivas; -

Artícqlo qüintq.~-EJ Servicio Na
cional del Trigo suministrará a los 
agricultores que lo soliciten semi
lla adecuada de maíz, sienfpre que 
la petición vaya acompañada de 
una certificación del Alcalde del 
pueblo o del Jefe local, de Falange, 
en la que se haga constar la su
perficie de tierra que tiene prepa
rada para la siembra, cantidad de 
semilla que aproximadamente ne
cesita y, en el caso de qué la so
licite a crédito, que no se encuentra1 
en situación económica de pagarla.

Artículo sexto.—Ta semilla da 
maíz será vendida a los agriculto
res a los precios de tasa señalados 
por el D. N. para cada provincia 
y variedad, puesta en almacén del 
S. N. T. y  sin el aumento a que 
hace refqr&ieia el artículo tercero 
ni el que ocasione su transpórte. 
El importé será liquidado al con
tado o en el momento de láv re*
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colección, devengando en este úl 
jfcimo caso un interés del 4 % anual. 
t  Artículo séptimo.—tina vez na
cido normalmente el maíz, y des
pués de efectuada la operación del 
aclareo, los agricultores podrán 
solicitar del S. N. T., previo certi
ficado del Alcalde o del Jefe local 
de Falange, en el que se haga cons
tar la superñcie que tiene en aque
llas condiciones, un préstamo de 
100 pesetas por Ha’ de secano y 
200 pesetas por Ha. de regadío.

Estos préstamos serán cancela
dos inmediatamente después de la 
recolección, devengando un interés 

4 % anual.
La liquidación podrá hacerse, en 

metálico o en especie. En este úl
timo caso, la cantidad de maíz a 
i&ntregar s e r á la equivalente al 

■préstamo, más sus intereses, siendo 
til precio que servirá^de base para 
el cálculo el que se fíje como tasa 
mínima inicial.
■ Hasta tanto no se haya cance
lado totalmente el préstamo no 
podrá enajenarse el maíz recogido, 
qíie quedará en calidad de depósito 
como; garantía prendaria.

Artículo octavo*—Se autoriza al 
S. N. T., de , conformidad con el 
Ministerio de Hacienda, para míe 
destino cinco millones ...da pesetas 
(5,000.000 pesetas) de sus prooias 
disponibilidades en caja, para aten
der los gastos eme • ocasionen los 
anticipos en semilla y numerario a 
los cultivadores de maíz. Esta can
tidad devengará el mismo interés 
estipulado para los denósitos de 
cuentas corrientes bancarias.
, E3¿ Delegado Nacional del Trigo
elevará a la superior aprobación de 
los Ministerios de Agricultura y 
Hacienda., en el plazo máximo de 
30 días, a contar desde la fecha 
de publicación, de la presente' Or
den, el presupuesto de gastos qué 
ocasione su ejecución hasta 1.° de 
agesto próximo.

Artículo noven?»-. — El Delegado 
Nacional del S. N. T. propondrá r, 
este Ministerio, antes del 15 de ju 
nio próximo, las escalas de precios 
máximos y mínimos .para el maíz, 
que servirán de base' para la fija
ción de las definitivas por este 
Ministerio, las cuales regirán du
rante un año a partir da 1.° de 
agosto.

La elevación de la anterior pro
puesta deberá seguir idénticos trá
mites a los ordeñados para- la fija
ción da los precios del trigo en ei 
articula segundo del Decreta nu

mero 341 de la Junta Técnica del 
Estado.

Artículo décimo. — El Delegado 
Nacional del Trigo dictará las nor
mas complementarias que estime 
precisas para aplicación de la pre
sente Orden, señalando las pro
vincias en que debe irse haciendo 
extensivas. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 12 de. marzo dé 1933.— 

II Año Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA
Señor Subsecretario de este De

partamento.

Ministerio de Educación 
Nacional

Ordenes
Iltmo. Sr.: Visto el expediente dé 

doña Feliciana Langarán Martínez, 
Maestra excedente de la Escuela de 
párvulos de Lapuebla de Labarea, 
en esta provincia,, solicitando se 
conmute la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos 
que disfruta, por ilimitada.

Resultando que, en 20 de enero 
de 1936 cesó en la referida Escuela 
la señora Langarán por habérsela 
concedido la excedencia voluntaria 
por Orden de 15 del mismo mes, 
por más de. un año y menos de 
dos, y solicita se le conmute por 
la ilimitada, por no haber desapa
recido las causas que motivaron 
la concesión de aquélla.

Considerando que, según infor
ma la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de esta capi
tal, procede se conmute por ili
mitada la excedencia voluntaria 
que disfruta la interesada, dé con
formidad con lo dispuesto en el 
caso 4.° del artículo 237 del Es
tatuto, General del Magisterio de 
18 de mayo de 1923, y justificando 
el caso de excepcionalidad que pre
viene lá Orden, de 27 de febrero 
de 1937 (“Bl O. del Estado” de 1 
de marzo).

Este Ministerio, ha resuelto con
ceder la excedencia ilimitada que 
determina él_ caso 4.° del artículo 
137 del Estatuto del Magisterio, a 
doña Feliciana Langarán Martínez, 
quedando sujeta a lo que en el mis
mo se previene respecto a las ex
cedencias de esta edase.

Lo digo; a, V. I. para su conocí^ 
miento y efectos.

Dios guárde a V. L muchos años. 
Vitoria, 8 de marzo de 1938.— 

TE Año Triunfal.
El Ministro de Educación 

Nacional,.
PEDRO SAINE RODRIGUEZ

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza-

Iltmo. Sr.: En el espediente de 
jubilación par imposibmdad físi
ca,,. incoado par don Augusto Na
varro Murillo, Maestro en propia- 
dad de la Escuela Nacional núme
ro 5 dé  niños, de Penarroya—Pue
bla Nuevo—en la provincia fe  
Córdoba,, en- la forma que deter
mina el Decreto mmL 216 de 8 de 
febrero de 1S37 y demás disposi
ción es complementarias esf e¡sra 
materia., y de conformidad con lo 
informado,

Este Ministerio, ha resuelta de
clarar jubilado por imposibilidad 
física al Maestro Nacional don Au
gusto Navarro Murillo, con el m~ 
ber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Vite ría, 8 da marzo de-T93A-  

II Año Triunfal,.
El Ministro de Educación 

Nacional,
PEDRO SAINZ RODRIGUE2

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

Iltmo. Sr.: Vista la comunicaci m 
del Rectorado de Sevilla, en la que, 
por encontrarse vacante la plaza 
da Profesor de Idioma Francés del 
Instituto de Idiomas de dicha Uni
versidad, con cargo a los fondos 
de su Patronato, interesa, p^r 
acuerda unánime de la Facultad de 
Filosofía y Letras, de dicho depar
tamento universitario, la sustitu
ción del expresado idioma por el 
de Italiano, proponiendo para des
empeñar el cargo de Profesor al 
súbdito italiano don Amtosúo 
tucci,

Este Ministerio, habida cuenta 
de lo establecido en el Real Decre
to de 28 de- febrero de 2927 y Real 
Orden da Ü  de enero de 1929; de 
las relevantes méritos que concu
rren en el. propuesto Profesor señor 
Fantucci y de la extraordinaria 
^competencia que adorna al mismos 
lhá acordado que, por la que resta
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de curso j  s in  perjuicio de las r e 
fo rm as que se in troduzcan  en  los 
planes de enseñanza que se im 
p la n ten  en  lo sucesivo, sea susti
tu id a  la enseñanza del Idiom a 

..Francés por el de Ita lian o , n o n -  
b rando  provisionalm ente p a ra  des
em peñar la plaza de Profesor de: 
mismo al repetido señor Fantucei, 

Lo que coro.único a V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I .  m uchos años. 
V itoria, 9 de m arzo de 1933.— 

II  Año T riunfa l.
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
E nseñanza Superior y Media.

M i n i s t e r i o  d e  
O rd en P ú b l i c o

Ordenes 
E x cm o. Sr.: Vista la p ropuesta 

de la  Je fa tu ra  del Servicio N acio
n a l de Correos y Telecom unicación, 
p a ra  que se reingrese al servicio a 
la  te leg rafista  doña A ntonia Azpi
ta r te  G arcía, por haber desapare
cido la  en ferm edad  por la  que 
causó baja , he dispuesto, de acuer
do con lo propuesto, re in g resar a l 
servicio a  la  ind icada te leg rafista , 
conform e a  lo p rev isto  en d  a r
tículo  215 del R eglam entó de S é r
melo y  el 42 del R eglam ento  O rgá- 

,mc©, del Cuerpo de Telégrafos: 
Dios guarde  a  V. E. m uchos años. 
V alladolid, 7 de m arzo de 1338.— 

II  Año Triunfal.==El Subsecretario , 
Ju a n  Oller.
Excmo. Sr. Jefe del Servicio N a

cional de Correos y Telecom uni
cación.—Valladolid.

Visto el expediente instruido al 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, don Ale
jandro Navas Galmdo, de conformi
dad ccn el dictamen emitido por el 
Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad de este 
Ministerio, y a propuesta del Excelen
tísimo señor Jefe de la misma, acuer
do la separación del expresado fun
cionario del Cuerpo a que pertenece 
y su baja en el escalafón, por hallar- 
S£. ^ cursio# Por su actuación antipa- íráética T contraria a nuestro Movimiento, seguida con posterioridad al « s s iq , m « í D&cmo mm» m  De-:

creto-Ley de 5 de diciembre de 1936 
y disposiciones complementarias.

Valladolid, 2 de marzo, de 1938. 
— II .Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y * Vigilancia., don 
Federico Alvarez Nouviias, de con
formidad con el dictamen emitido par 
el Abogado del Estado, Jefe de la .Ase
soría Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad, y  a pro
puesta del Excmo. Sr<- Jefe de la mis
ma, acuerdo sancionar al referido fun
cionario can la corrección de un año 
de suspensión de sueldo y funciones' 
por su actitud reveladora de negligen
cia, tenida con posterioridad a' nues
tro Movimiento y en relación con és
te, declarándole, incurso en el Decre
to 108 de la Junta de Defensa N a
cional, Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de, 19.36 y disposiciones comple
mentarias, siéndole de abono en su 
caso para el cumplimiento de la ex
presada sanción el tiempo que hubie
re estado suspenso de empleo y suel
do, previa determinación concreta de 
este extremo.

Valladolid, 2 de marzo de 1928.—  
II Año Triunfal.

E l M inistro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  • ANIDO. .

Visto el expediente Instruido al 
Agente de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, don A n
tonio Rodríguez Fernández, de con
formidad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad de este 
Ministerio, y a propuesta del Exce
lentísimo señor Jefe de la misma, 
acuerdo la separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que perte
nece y su baja en el escalafón del mis
mo, por abandono de destino,, incur
so en el Decreto núm. 93 de 3 de di
ciembre de 1936 con relación al De
creto núm. 101 de la Junta de D e
fensa Nacional, sin perjuicio de que 
por su actuación antipatriótica y con
traria al Glorioso Movimiento Nacio
nal, le corresponda en su día la san
ción aplicable y por la que es proce
dente la busca y captura del referido 
funcionario, a todos los efectos.

Valladolid, 26 de febrero de 1938. 
— II A ño Triunfal.

E l Ministró de Orden Público, 
M A R T IN E Z  ANIDO.

Visto el expediente de revisión de 
la separación del Agente Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo ce Investi
gación y Vigilancia, don . Francisco 
Gimen o Berna, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacional 
de Seguridad de este Ministerio, acuer
do confirmar la separación del Cuer
po a que pertenece del expresado fun
cionario y su baja .en el escalafón del 
mismo por hallarse incurso en el ar* 
tículo tercero del Decreto 108 de la 
Junta de' Defensa Nacional, Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936 y dis
posiciones complementarias.

Valladolid, 8 de marzo de 1938.-^* 
II Año, Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  ANIDO.

V i s t o  el expediente gubernativa 
instruido al Agente de tercera, clase 
del Cuerpo de Investigación y V igi
lancia, don Ramón Cortada Batlle, 
de conformidad con el dictamen emi
tido por el Abogado del Estado, Jef* 
de la Asesoría Jurídica de la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Seguridad. 
de este Ministerio, y a propuesta del 
Excelentísimo Sr. Jefe de la misma,: 
acuerdo la separación del Cuerpo a 
que pertenece del expresado funciona
rio y su baja definitiva en el escala
fón del mismo, por hallarse incurso 
en el Decreto 108 de la Junta de De
fensa Nacional y disposiciones com
plementarias y por serle aplicable el 
Decreto núm. 93 de 3 de diciembre 
de 1936, en relación con el Decreta. 
101 de la Junta de Defensa Nacio
nal. 7

Valladolid, 5 de marzo de 1938.—J 
II A ño  Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  ANIDO.

Visto el expediente gubernativo ins
truido al Agente de- tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, don Vicente Gutiérrez Cercas, da 
conformidad con el dictamen emitida 
por el Abogado del Estado, Jefe de 
la Asesoría. Jurídica de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguridad 
de este Ministerio, y a propuesta del 
Excelentísimo Sr. Jefe de la misma, 
acuerdo lá separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que perte
nece y su baja definitiva en el esca
lafón del mismo, por hallarse incur
so en el Decreto núm . 108 de la Ju n 
ta de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias y por serle apli
cable él Decreto núm. 93 de 3 de di-
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ciembre de 1936. en relación con el 
* Decreto núm. 101 de la Junta de De
fensa Nacional, por evidente abando
no de destino.

Valladolid, 5 de marzo de 1938.—  
JI Año Triunfal.

^ El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N IDO.

Visto el expediente gubernativo ins
Instruido al Vigilante Conductor . de 
cuarta clase del Cuerpo de Investiga
ción y ■ Vigrlancía, don Luciano He- 

% ifranz Arranz, dé conformidad :con é í  
'.dictamen emitido p o r ¡el Abogado del- 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servició Nacional 
¿le Seguridad de este Ministerio, y a 
propuesta del Excmo. Sr, Jefe de la 
¿misma, acuerdo la separación del 
,Cuerpo a que pertenece del expresa
do  funcionario y su baja definitiva 
en el escalafón del mismo, ¡por hallar- 

.«e incurro en el Decreto núm. 108 
gde la Junta de Defensa. Nacional y 
jdisposiciones complementarias, y por 
^«erle aplicable el Decreto núm. 93 de 
;jj. de diciembre de 1936, en relación 
con el Decreto núm. 101 de la Jun- 
jta de Defensa Nacional* por evidente 
abandono de destino. '

Valladolid, 5 de marzo de 1938.—  
J l  Año T riunfal.

E l Ministro de Orden Público,
, „ M A R T IN E Z  ANIDO.

Visto el expediente gubernativo ins
truido al Vigilante Conductor de 
cuarta clase del . Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, don Emilio H é -: 
via Alvarez, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacional 
'de Seguridad de este Ministerio, y a 
propuesta del Excmo. Sr. Jefe de la 
ifiisma, acuerdo l'a separación . deí 
Cuerpo a que pertenece del expresado 
funcionario y su baja definitiva en. el 
escalafón del mismo, por hallarse, in- 
curso en el Decreto núm, 108 de la 
Ju n ta  de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, y por serle 
aplicable el Decreto núm. -93 de 3 de 
diciembre de 1936 en relación cop el 
Decreto núm. 101 de la Ju n ta  de 
Defensa Nacional, por evidente aban
dono de destino.

Valladolid, 5 de marzo de 1938.—  
II  Año Triunfal,

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  ANIDO.

Visto el expediente de revisión de 
reparación instruido al ex-Agente A u

xiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, don J a 
cinto de Miguel Soriano, de confor
midad con el dictamen emitido por 
el Abogado del Estado, Jefe de la- 
Asesoría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad de es
te Ministerio y a propuesta del E x 
celentísimo Sr. Jefe* de la misma, 
acuerdo se deje sin efecto la separa
ción del Cuerpo que pertenece el 
expresado funcionario, . concediéndole 
sú reingreso en el escalafón del mis
mo, en el lugar que tenía a su se
paración, por no haberse probado los 
cargos que se le atribuyeron en rela
ción con el Glorioso Movimiento N a
cional y no estar, por lo tanto, incur- 
so en el Decreto 108* y disposiciones 
complementarias, no reconociéndole 
derecho al percibo de cantidad algu
na por el tiempo que la separación 
ha durado. Acuerdo, igualmente, im
poner al expresado funcionario, por 
haber incurrido en la. falta grave pre
vista en el núm. 25 del artículo 373 
del Reglamento provisional orgánico 
de la Policía Gubernativa, la correc
ción de multa de treinta días de bar 
ber, conforme lo preceptuado en el 
artículo 377 de dicho Reglamento, 

Valladolid, 2 de marzo de 193 3.——r 
II Año Triunfal.

E i M inistro de Orden Público* 
M A R T IN E Z  ANIDO.

M inisterio de D efensa  
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

DEVENGOS
Ante la proximidad del curso 

para Sargentos provisionales de 
Zapadores, anunciado por Orden 
de 3 del corriente mes (B. O. nú
mero 500); se dispone lo que si
gue:

Ro—Será de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. Q. nú-> 
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas dé las va- 
1 naciones de fechas.

2.°—El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.° de dicha disposición 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente a

la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de mayo, será 
de 30.000 pesetas.

Burgos* 11 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Suo- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Gavanilles.

ASCENSOS
En virtud de la Orden de Su Ex

celencia; el. Generalísimo, de. 22 de 
octubre de .1936, se confiere ei em
pleo dé Comandante, en propues
ta de, ascenso, por antigüedad, ai 
Capitán de Estado. Mayor don Juan 
Cerdá Marqués, cón la antigüedad 
de la fecha indicada.

Burgos, 14 de marzo de* 1938.-— 
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420),se confirma en 
el empleo de Alférez que les fué 
concedido en virtud del Decreto 
numero 50 de la Junta de Defensa 
ííacional, y por reunir las condi
ciones que señala la Ley de 14 de 
marzo dé 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara aptos para el ascenso y  
se les confiere el empleo de Te
niente, con antigüedad de 18 de 
agosto último, a los Alféreces de 
Caballería don Primo Burón Alva
rez, del Regimiento de Cazadores 
Calatravá, núm. 2, y don Rafael 
de Cuéna González, déi Regimien
to de "Cazadores España, número 
5, los que continuarán en sus ac
huales destinos.

Burgos, 11 de marzo de 1938.-— 
il Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, pasan destinados a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur, el Co
mandante de Estado Mayor don 
Juan Oerdá Marqués, y el del mis
mo empleo y  Cuerpo, retirado, d o n  
Gonzalo Bellod Keller.

Burgos, 14 de marzo de 1938.-— 
I I  A ñ o  TriunfaI.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

Sé destina, como Asesor, a la Di* 
rección de Mutilados de la Gue
rra; ai Teniente Auditor de priiño-
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ra don Félix .Oehoa Aívarez-Cascos, 
de la Fiscalía de la Séptima Re
gión.

Burgos, 14 de marzo de 1938.-r- II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

HABILITACIONES
Por Resolución de S. E. el Generalísimo "ide los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo superior inihediator con arre

glo a lo que preceptúa el Décrétc número 342, de 25 de agosto próximo pasado (B. O. núm, 310), a los Jefes y Oficiales de Infantería que tienen solicitado su reingrese 
en activo, con arreglo a  lóv dispuesto en el Decreto-Ley de $ de 
enero de 1937 <B. O. núm, 83) y que a continuación se relacionan: 
\ Teniente Coronel don Pablo Er- 
viti Marco.Idem ídem don Manuel Pedreirá 
Castro.Comandante don Lorenzo Mon- 
clus Fortacín.Idem don José Díaz Balmisa.Idem don Eduardo Mateo Alfaro.Idem don Fernando de Torre Franco-Romero.Capitán don José Rodríguez Cas
tro.Idem don Ramón Blanco Lina
jes. ; V , \ ,, ;Idem. don. Adolfo Suso Seoane..Idem don Elíseo Díaz Montero.

Idem dqh Rafael Iboléón Zujit|.Teniente don Luis; Carnicero García.Idem don Eduardo Risco Borrego.Idem don Blas Castro Pérez.Idem don Tomás Vives Moreso.Alférez don Julián de Castro García.Idem don Ricardo S'alazar Fernández.Idem (E. R.) don José Baydal Jorro.
Burgos, 12 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Po rresolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales de 10 del actual, se habilita para ejercer el empleo superior inmediato, con arreglo a lo que preceptúa el Decreto núm. 342 de 25 de agosto último, a los Oficiales de Caballería, retirados* que tie
nen ̂ solicitado su reingreso en* el

servicio activo y que a continuación se relacionan:Teniente don Juan Abreu Fernández.Idem don Teodoro Martínez Jiménez,Alférez don Bernardo Villasán 
García.Idem don Belisarió Calles Pa
chón.Burgos, 14 de marzo dé 4938.--- II Año Triunfal.=El Généfal Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles; ' " : -

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo superior inmediato, con arreglo a lo que preceptúa el Decreto núm. 342 de 25 de agosto último (B. O. núm. 310) a los Jefes y Oficiales de Artillería, retirados, que se relacionan a continuación, los cuales tienen solicitado su reingreso en el seryicio activo. ♦Comandante don Manuel de Manzanos y Matheu.
Idem don Leopoldo García Guerrero.
Capitán don Antonio Alonso Estrada.

- Idem don Miguel Torres Delgado.Idem don Francisco Goicoerro- tea Valdés.
Idem don Ramón Rodríguez Vita,Teniente don Eduardo, Duráii Marquina.Idem don Valeriano Hernández Rodríguez.
Burgos, 12 de marzo ,de 1938*--* II Año Triunfal.=El General Sub

secretario del Ejército, Luis. Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
ASCENSOS

Por reunir las condiciones que se exigen en el artículo cuarto del Reglamento aprobado por Real Decreto de 19 de diciembre de 1917 (D. Q. núm. 6 de 1918), se asciende al empleo de Oficial primero de la Reserva Naval, creada por dicha disposición, al Oficial segundo don Juan Rodríguez Lojo.Burgos, 14 dé marzo de 1938.-— 
II Año Tríunfal.=El Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Por reunir las condiciones exigidas al efecto, sqn promovidos al

empleo de Oficiales segundos de la Reserva Naval. Movilizada los Oficiales terceros Radiotelegrafistas don José Alomar Bárbara y don " Tomás Prada González.Burgos, 14 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.
TITULOS

Examinados, los expedientes ins- . truídos a los interesados, se acuer-, da n o , conceder la revalidación de sus correspondientes títulos al per- , sohal de la Marina Mercante que a continuación se expresa:
Patrones de Cabotaje

D. Pascasio Zarragoitia Celaya.D, Antonio Achurra Agúirre.
Patrón de Pesca

D. Vicente Márquez Urriz.Burgos, 14 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=El Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

Ministerio de Justicia

SERVICIO NACIONAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Óe conformidad con la Orden del Ministerio de Justicia, fecha 1 del mes actual (‘‘Boletín Oficiar* del día 3), se anuncian a provisión interina los Registros de la Pripiedad siguientes:
De 1.a clase.—Bil^ao-Getafe-Pal- ma de Mallorca.
De 2.a clase.—Torrelavega-Guer- nica-Fuente de Cantos-Olmedo-Al- calá la Real-Illescas-Guía-Fuente Obejuna.
De 3.a clase.—Logrosán-Alhama de Granada - Ronda - Puente del Arzobispo-San Fernando-Ledesma- Badajoz-Marbella-Burgos-Olvera.De 4.a clase.—Villadíego-Alfaro- Santo Domingo de laCalzada-Me- 

dinacéli-Soria-Puentedeumei-Riba- deo-Sarria-Puebla de Trives-Cal- das de Reyes-Gaucíü-Grandas de Salime-Tineo-Icod-Puerto de Cabras - Murías de Paredes - Bermillo de Sayagó - Castró Urdiales-Atien- za-Cogolludo. 'Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, con los requisitos señalados en la Orden mencionada, a esta
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Je fa tu ra  de Servicio R acional, -den
t r o  del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente a l de 
publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín  Oficial del. E stado” .

V itoria, 11 de m arzo de 1933. — 
XI Año T riunfal.=E 1 Jefe  del S er
vicio N acional, José Mri Arelíaixo.

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Día 15 de marzo de 1938
Cambios de compra de moneda? 

publicados de ' acuer do con las dispo
siciones oñciales:

DIVISAS PRO CED EN TES DE 
EX PO R TA C IO N ES

Francos   ................. 2%r—
Libras ... . . .  .... 42,45
Dólares .................  . . .  . . .  8,58
Liras  ...........     45,15
Francos suizos ... ..7 ...• .196,35
Reíchstnark  ..........   . . .  3,45
Belgas   .......................  '1 4 4 ,7 0
F lo r in e s ............................... 4,72
Escudos ... . .. ... . . .  . . .  .38,60
Peso moneda legal ... . . .  2,65
Coronas checas ................... ' 3 0 ,—
Coronas suecas^... .... ...... g, 19
Coronas noruegas ... . . .  2 ,14
Coronas -dan esas... . .1,90
DIVISAS LIBRES IM PO R TA D A S' 
YOL-UNTARÍA Y  D E F IN IT IV A 

M EN TE.
Francos... .. .  . . .  .........   35 ,—
Libras .. .  .............  . . .  53,05:
D ó la re s    .. .  . . .  . . .  .10,72?
Francos suizos . . .  .... .... .245,40
Escudos . .... . . .  4:8,25 :
f e o  moneda legal ...  ^ tJS¡' *3,30;

MINISTRO DE HUÉRFANOS DE SUBOFICIALES Y ASIMILADOS DEL EJERCITO
S E V I L L A

E S T A D O  D E  C U E N T A  E N  E L  M E S  D E  L A  F E C H A

D E B E  ' PESETAS H A B E R  PESETAS

E xistencia en C aja del Por el 'im porte  de la
mes an te rio r ....... . 243.636,52 nóm ina de enero úl-

Por el im perte  de cuo- tim o     .. 59.313,50
ta s  de Bocios, -forzo- Por el im porte de pagos
sas y 'voluntarias co- ¿g atrasos deb ida-
b rad as  en el mes de m ente  justificados y
Xa fecha, correspon- com probados en el
d ie n te s  a l m i s m o ,  mes de la fecha   •" 32.333,33
venero ;y meses a t ra -  Por devolución de cuo-
sadas, asá como do- tas  rem itidas indebi-
mafivns ......................    123.876,23 dam ente, d i v e r s o s

gastos de im presos y 
m a te ria l de oficina 402,32

Queda en efectivo m e
tálico p a ra  el mes * 
próxim o .....................  279.960.75

TOTAL ______   372.513,45 TOTAL  ......... 372.513,45

Lo $pe se publica en este “B oletín  Oficial” p a ra  general cono
cim iento de los in teresados, de acuerdo con lo que determ ina ei a r 
tículo :8.° del R eglam ento de este P a tro n a to .

Sevilla, 28 de febrero cíe 1838.— II Año T riu n fa l.;
ÉL CAJERO,

- Emilio Cid Siles

INTERVINE.
El C om andante Jefe del D etall,

M anuel Sauz Agero

V o . B°.
El T eniente Coronel P residente,

J u a n  Borgeslé

N O T A .—C uerpos del Arm a de In fa n te r ía  rque h a s ta  la fecha no 
h a n  Bqúidado en su to ta lidad  con este P a tro n a to , ad eu d an 
d o  cada uno de ellos los meses que se c itan .
Beglmléiiito In fa n te r ía  Valla dolí d n ú m , 20, de julio 1935 

h a s ta  el m es de, la fecha, am bos inclusive.
;Rqgimiento In fa n te r ía  Zaragoza núm . 30, de octubre 1930 

h a s ta  ®I m es de la  fecha, am bos inclusive.
B a ta llón  M on taña T landes núm . 5, de julio 1936 h a s ta  el 

mes d e  la  fecha, am bos inclusive. 
jCrupo B egulares Ind ígenas núm . 3, de julio 1936 h a s ta  el 

mes de la fecha, am bos inclusive, así como liquidación.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
. DE 'OVIEDO

Anuncio. ele subasta
'En virtud de Orden de la Su

perioridad, esta Jefatura de Obras 
'Públicas de Oviedo ha señalado ti 
día siete del próximo mes de aóril 
para la adjudicación en pública 
subasta del material metálico del 
Puente de Eibadeselia, en el kiló
metro primero de la carretera de 
Ribadesella a Cañero, en esta pro
vincia de Oviedo.

La subasta se celebrará, en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 8 de septiembre de 
1888, en el local que ocupa la Je
fatura de Obras Públicas de Ovie
do, donde ̂  se hallan de manifiesto* 
para conocimiento del público, el 
proyecto de desgúace, extracción y 
transporte de los materiales, asi 
como las condiciones facultativas, 
particulares y económicas, y las 
instrucciones de la Delegación del 
Estado para compra, requisa y dis
tribución de chatarra.

Se admiten proposiciones desde 
el día de la fecha hasta las trece 
del día 2 de abril próximo en las 
Jefaturas de Obras Públicas de 
Oviedo, León, Santander y Lugo, 
dentro de las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones en las que sé 
consignará el precio a que el li
citante se ofrece abonar por to
nelada de material al alza de treinv 
ta  y seis (36,00) pesetas qué señala 
el presupuesto base de la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel rein-, 
tegrado con póliza de cuatro pese
tas cincuenta céntimos (4,50), arre
gladas al adjunto modelo, consig
nando previamente, como garantía 
para tomar parte en la \siibast.a, 
la cantidad de mil pesetas (1.000) 
en metálico y acompañando la au
torización de la Delegaciónv del Es
tado para compra, requisa y dis-' 
tribiición de chatarra, así como ê  
documento que acredite haber rea
lizado el depósito de garantía, daí 
modo eme previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se pre
cederá con arreglo a lo establecido 
^  el articulo 48 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Ta 
Hacienda Pública.

Oviedo, 7 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Ingeniero 
Jefe, Jesús Goieoechea Solís.

*  * *

Modelo de proposición  
, Don...,, vecino de..., provincia 

de..., según cédula personal nú
mero..., con domicilio en... (pro
vincia de...), calle de..;, número..., 
enterado del anuncio publicado en 
el ‘"Boletín Oficial del Estado”, con 
fecha... de... último, y’de las con
diciones y requisitos qué se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del material metálico del 
puente de Rlbadeselia, en él kiló
metro primero de la carretera de 
Ribadesella a Cañero, provincia de 
Oviedo, se compromete a tomar a 
su cargo el expresado material, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, al precio 
•de... (en letra) pesetas por to
nelada de mil kilogramos.

Fecha y firma del proponente.

AYUNTAMIENTO DE LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 25 del pasado,

1 acordó enajenar mediante subasta el 
solar constituido por la manzana n ú 
mero 35 de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno, que mide una extensión 
superficial de 3 .858,90 metros cua
drados, siendo el tipo de subasta el 
de 46,20 pesetas el metro cuadrado.

Para tomar parte en la licitación 
y responder del resultado de la subas
ta* depositará cada lidiador en la Ca
ja Central de depósitos, en sus Su
cursales o en la Caja Municipal, la 
cantidad de OCHO MIL N O VE
C IEN TA S CA TO RC E PESETAS 
con CINCO CEN TIM OS, equivalen
te al cinco por ciento del valor tipo 
del solar, haciéndose el depósito por 
cualquiera de los medios señalados 
por la Ley.

Él pago del importe en que sea 
rematad^ el mencionado solar podrá 
efectuarse en diez anualidades, deven
gando el 5 % de interés anual las can
tidades adeudadas, y uña vez hecha la 
adjudicación definitiva, - se requerirá 
al rematante para que, dentro de los 
diez días siguientes al en que reciba 
la notificación, haga entrega en la 
Caja Municipal del importe corres-j 
pondicnte a la primera anualidad, ha
ciéndose los pagos sucesivos en igual 
día de los nueve años restantes, admi
tiéndose el importe del depósito p ro 
visional como parte de la primera 
anualidad.

Las proposiciones se .-admitirán en 
pliego cerrado y  lacrado* durante los 
vente días hábiles siguientes al en que.

aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado’* y en el de la P ro 
vincia, durante las horas de despacho 
para el público, en la Sección de H a- 
cienda^ y Presupuestos de la Secreta
ría Municipal, acompañadas en so
bre aparte de la cédula del firmante 
y del resguardo justificativo de. haber 
constituido el depósito provisional.

Dichas -proposiciones,, redactadas 
conforme al modelo adjunto, irán ex
tendidas en papel de clase 6.a (4.50 

.pesetas) y reintegradas con un sello 
municipal de 1,20 pesetas.

Si alguna proposición se suscribie
se por apoderado, irá acompañada del 
testimonio notarial que- lo instituya 
como taíl, y será bastanteado por el 
Letrado Asesor de la Corporación#, 
.don, Enrique Isabal.

La subasta se celebrará en el día 
hábil siguiente al • en que termine ei 
plazo pata la presentación de pliegos# 
en el Salón, de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a hora de las doce, con 
las formalidades reglamentarias.

Los gastos de escritura, timbres# 
anuncios, etc», serán de cuenta del 
adjudicatario.

Para lo no previsto, en este "anua* 
ció se estará a lo dispuesto en el plie
go de condiciones que ha de regif 
para la subasta, que, junto con el ex
pediente, estará de manifiesto en ia 
Sección de Hacienda y Presupuestos# 
todos los días hábiles,' en horas die 
despacho para el x público.

Zaragoza,"2 de marzo de 1938.— ♦ 
II Año T riunfal.—El Alcalde-Presi
dente, Antonio Parellada.—P. A. de 
S.. E.> El Secretario General, Enrique 
Ibáñez.

•
M odelo de proposición

' .  '■ i
D o n ... vecino de... con domicilió 

en ... calle de... núm .... se compro
mete-a adquirir el solar de la m anza
na núm. 35 de la Zona de Ensan- 
che de Miralbueno, en la cantidad 
de... (en letra) pesetas, a pagar..,- 
(expresar si al contado a plazos y el 
número de éstos, que no ha de pasar 
de diez), con sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto, del 
cual se 'h a  enterado el que suscribe.

(Fecha y firma)

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
TABUYO DEL MONTE 

Anuncio de subasta 
Habiendo acordado esta Junta 

prescindir el actual contrato d* 
arrendamiento para la résinacióu 
del monte de su pertenencia, na*



Página 6266  Boletín Oficial del Estado.— 15 marzo 1938 Núm. 510

m ero 2* <\el Catálogo, ha tomado 
esimismo el acuerdo de sacar a pu
blica subasta para el año forestal 
1937 a 1938 la resinación a vida 
de 73.779 pinos; en dicho monte, 
bajo el tipo de tasación de 41.316,24 
pesetas, que resulta al aplicar el 
precio de 0,56 pesetas durante el 
júnico año* que abarca el arriendo, 
do admitiéndose proposición algu
na que no cubra dicha cantidad, y 
celebrándose la subasta y el apror 
vechamiento con Arreglo a las dis
posiciones de este anuncio, pliegos 
de condiciones obrantes en poder 
de la Junta, disposiciones vigentes 
$  Reglamentos para la contrata
ción de obras y servicios munici
pales de fecha 2 de julio de 1924. 
► Las proposiciones se harán por 
escrito, en papel del sello corres
pondiente y arregladas al modelo 
Uue al final se inserta, presentán
dolas en sobre cerrado, que lleva
rá al dorso, escrito y firmado por 
*1 licitador, la indicación siguien
te: «Proposición - para optar al
aprovechamiento resinoso del mon
te do Tabuyo del Monte, núm. 24 
del Catálogo” . La proposición irá 
Acompañada del resguardo que 
acredite haber ingresado en la De
positaría de la entidad propieta
ria, o en la Caja Generad de De
pósitos o en alguna de sus sucur
sales el 5 % del importe de una 
Anualidad o sea 2 065,81 pesetas, 
to s  pliegos, que se numerarán al 
recibirlos, serán admitidos por el 
Presidente de la Junta hasta las, 
doce dél día anterior ál deia-pel^- 
bración de ia subasta si fuera há
bil, o hasta la misma hora del an
te-anterior si el anterior no fuera 
jhábil. En el acto de presentar la 
proposición justificará el licitador 
estar provisto de la correspondiente 
cédula personal del ejercicio co
rriente.
• La subasta se celebrará en el 
domicilio social de la Junta al día 
siguiente hábil después de trans
curridos diez, también hábiles, con
tados a partir de aquel en que este 
anuncio se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado” y hora de 
las doce, como caso de urgencia 
y  según preceptúa el artículo 48 
de la Ley de Hacienda Pública y 
Contabilidad de primero de julio 
de 1911.

Lá miesa estará constituida por 
4a Junta Administrativa, un re
presentante del Distrito Forestal 
y  por el Notarlo, que levantará la 
oportuna acta. Los pliegos serán

abiertos en el mismo orden en que 
fueron presentados, adjudicándose 
el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa. Si dos o más 
proposiciones resultaran iguales.-! 
se abrirá nueva licitación entre sus 
autores,, durante 15 minutos, por 
pujas a la liana, y si ninguno quie
re mejorar la proposición, se de
cidirá por sorteo a quién ha de ad
judicarse eí remate. ,

Los licitadoréá podrán 'concurrir 
por si p pqrfineHio de répresfn^ah- 
te legalmente autorizado. El bas- 
tanteq de poderes podrá ser de
clarado por cualquiera de los le
trados en ejercicio de esta provin
cia.

Entregado y admitido un pliego 
no podrá retirarse, si bien un mis
mo licitador podrá presentar va
hos sin necesidad de hacer mas 
de un depósito provisional.

El rematante, dentro de los diez 
días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación del rema
te, constituirá en la Depositaría de 
la Junta, o en la Caja General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus 
Sucursales y a  disposición del Dis
trito Forestal de León, un depó
sito que sirva de garantía a la bue
na marcha del aprovechamiento; 
esté depósito será igual al tercio 
del valor de la subasta, según re
sulte en el reglamento.

Serán de cuenta del rematante 
los gastos que se originen con la 
subasta, los de inserción de este 

-anuncio en los periódicos, oficiales 
$  el abono de las indemnizaciones 
que devengué el personal faculta
tivo, auxiliar y de guardería, con 
arreglo a las tarifas aprobadas por 
orden del Ministerio de Agricultu
ra de 4 de diciembre de 1934.

7 de marzo de 1938. —  II Año 
Triunfal. =  El Presidente de la 
Junta Vecinal, Rosendo G. Seco.

Modelo1 de 'proposición
-D en ..., vecino dev ., provisto de 
cédula personal corriente, con ca
pacidad legal para contratar, en
terado del anuncio y pliegos de con, 
diciones para la subasta del apro
vechamiento de resinación a vida 
de 73.779 pinos en el monte nú
mero 24 del Catálogo, pertenecien
te a Tabuyo del Monte de la pro
vincia de León, por un plazo de 
un año, correspondiente al forestal 
de 1937 a 1938, acompaña ^¿ res
guardo del depósito hecho para 
podef preáéntarsé sqinó ’ licitador 
y ofreée satisfacer por dicho apro-

yechamiento. la cantidad de... pe? 
setas (en letra), comprometiéndo
se a la puntual .observación de baí 
condiciones indicadas en los plie
gos.

(Fecha y  firma del interesado)*

Anuncios particulares

COMISIÓN DE INCAUTACION DE 
BIENES DE GUIPUZCOA

Está Comisión, en sesión celebrada 
el día 7 de diciembre último, acordó 
levantar la intervención de los crédi
tos existentes en la Zona. Liberada 
de la España Nacional a favor de don 
Javier de Muller y de Ferrer, Mar
qués de Muller, como Director Ge* 
rente de la Sociedad Exportadora T a 
rraconense, de Tarragona, dé confor
midad con el apartado B) del artícu
lo 4 .° de la Orden de 3 de mayo p íó r 
ximo pasado.

A  instancia del interesado, y para 
su publicación en el "Boletín O fi
cial del Estado” , firmó el* present# 
en

San Sebastián, a 3 de marzo de 
1938.— II Año Triunfad.—El Secre
tario, W . D.-Alcahud.

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE SALAMANCA

De conformidad con lo dispuesto 
en lá Orden de 30 de septiembre úl
timo, se hace público, para que surta 
los efectos pertinentes» que esta C o 
misión Provincial de Incautación dé 
Bienes, después de comprobar los jus
tificantes aportados por don José G i
lí Armengol, como Presidente de la 
razón social “Antonio Gili, S. A .%  
de Barcelona, adoptó el acuerdo, en 
su sesión de 27 de octubre de ^1937. 
de declarar la libertad de los créditos 
declarados a favor de “Antonio Gili, 
S. A ." ,  y clasificarlos en el apartado 
b). del artículo 4 .° < de la Orden de 
3 de mayo de 1937.

L o que se hace público para cono
cimiento de los interesados a quienes 
afecte esta resolución.

Salamanca, 28 de febrero'de 1938. 
— II Año Triunfal. == El Abogado del 
Estado-Secretario, Pedro M. Serrano 
Piedécasas.

„  De conformidad con lo  dispuesto 
en la Orden de 30 de-septiembre, úl? 
tinto, se hace público, para que
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ios efectos pertinentes, que -esta 
Comisión ¿Provincial de Incautación 
de Bienes, después de comprobar los 
justificantes aportados por don Ri
cardo Pal-mi es Sivilla, adoptó el acuer
do, en su sesión del 5 de febrero en 
curso, de declarar la libertad de los 
créditos declarados a favor de dóft R i
cardo Palmie.s Sivilla, y clasificarlos 
en el, apartado bj del artículo 4.° de 
la Orden de 3 de mayo de 1937.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados-^ a quienes 
ifecte esta resolución.- ' k

Salamanca, 22 de febrero de 1938.
-—II Año T riunfal.=E 1 Abogado del 
Esta do-Secretario, Pedro M. Serrano 
Piedecasas. I.

COMISION DE INCAUTACION DE BIENES DE VIZCAYA
Visto el expediente seguido a ins

tancia del acreedor Bodegas Bilbaínas, 
S. A., esta Comisión há acordado 
considerarlo incluido en el apartado b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
«fecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio, 
año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.-— 
II Año T riun fa l.= E l Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Carde* 
nal González. ,

Visto el expediente seguido a ins
tancia^ del acreedor Yanke Hermanos, 
Bilbao, esta Comisión há acordado 
considerarlo incluido en el apartado b) de la Orden de 3 de mayo de 
193 7, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio 
tño.

Bilbao, 1 de marzo de 1938.— II 
Año Triunfal. == El Abogado del Es
tado-Secretario, Francisco Cardenal 
González. .

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Central de Com
pras de Chatarras, S. C. P., esta Co
misión ha acordado considerarlo in
cluido en el apartado b) de la O r
den dé 3 de mayo de 1937, quedan
do en su virtud sin efecto toda in
tervención sobre sus créditos a los 
fines de la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año,

Bilbao, 24 de febrero de 1938.—  
II Año T riunfal.=E1 Abogado del 
Estado;Secrétáríó, Francisco Cardenal GÓñ^ález/ ^ ■■■?■

COMISION DE INCAUTACION DE BIENES DE OVIEDO
.. • . ■ f ■ • •

Vista la instancia presentada por 
don José M uñizf apoderado de don 
Bernardo Alfageme Pérez, hoy su h i
jo, don Hermenegildo Alfageme Fer
nández, de Candás, en solicitud de 

.desbloqueo de créditos a favor de la 
citada firma de deudores* residentes en 
la zona liberada de la España Náció- 
nal, esta Comisióii, en sesión celebra
do el 19 déL actual, 'acordó declarar* 
se competente, y reconociendo- la ple-  ̂
na justificación de la aprobación que 
dispone el artículo 1.° de la Orden 
de 20 de agosto último, acordó le
vantar la intervención de los referi
dos créditos y autorizar a la citada 
firma para la libre disposición de los 
mismos por no considerarlos sujetos a 
intervención, de acuerdo con la O r
den de 3. de mayo pasado en.su ar
tículo 4.° apartado B ).

Dios guarde a  usted muchos años.
Oviedo* 23 de febrero de 1938.—— 

II Año T riunfa l.—El Gobernador C i
vil-Presidente, P. A-, Joaquín de la' 
Riva.

BANCO DE ESPAÑA
O V I E D O

Habiéndose comunicado a esta Su
cursal el extravío del resguardo de de
pósito núm. 67.603, de p /n  1.500, 
en 4,50 % Amortizable, a nombré 
de don Arcádió Alvarez y Alyarez, 
se anuncia' al públicó, "por U N A ' SO
LA VEZ, para qué el que sé crea con 
derecho a reclamar lo verifiqúe den
tro del PLA ZO  DE Q U IN CE DIAS, 
a contar desde la publicación de'este 
anuncio en El Boletín Oficial del Es
tado” , .un diario de Burgos y otro de 
Oviedo, según determina el artículo 

. 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad,

Oviedo, 12 de marzo de 1 9 3 8 — 
II Año T riunfal.=E1 Secretario, Fé
lix Gómez y Villar.

"A U R O R A ”

Compañía Anónima de Segütos

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguró, de vídam újm  mil ..ciento do
té" de la Compañía Anónima de Se

guros / ‘Aurora", expedida el veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta, y tres, sobre la vida de don 
Eustásio Legórburu Pereda, se hace - 
público el hecho, advirtiéndose que 
si en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presenta
se reclamación ante la citada Compa
ñía, domiciliada en Bilbao, Plaza de 
don Fedérico ‘Moyúa (Fdificio de su ; 
propiedad), se prócéderá a la anula-' 
cien. dé la póliza original y se exten
derá un ; duplicado de la mism a;,

BANCO ESPAÑOL EN PARIS
P or acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Compañía, y con 
arreglo a lo dispuesto en sus Estatu
tos, se convoca a los señores accio
nistas para la Junta General ordina
ria que habrá de celebrarse a las on
ce de la mañana del día 30 de mar
zo próximo, en el domicilio -social, 
Avenida de España, 21, a fin de so
meter al examen y aprobación de la 
misma las operaciones del Banco du
rante el último ejercicio, dándose 
cuenta en aquel acto, con la Memo
ria del Consejo de Administración, el 
balance de 31 de diciembre próximo 
pasado.

San Bebastian, 7 de marzo de 1938. 
— II Año T riunfal. =  El Secretario» 
Demetrio^de los" Mozos. - :

ADMINISTRACION DE JUSTICIAEDICTOS Y REQUISITORIAS
PALENCIA

Don Manuel Pérez Romero, Juez de Primera Instancia de la ciudad' y su partido de Palencia. Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 11 de los ingresados durante el año que corre, y ante la Secretaría del refrendante, se tramita expediente de declaración de herederos abintestado de doña Modesta Meneses Me- neses, de cincuenta y dos años de edad, soltera, sin dejar descendientes, hija de don Lope y de doña Julita (difuntos), natural y vecina de Villamuriel de Cerrato, y falleció sin otorgar testamento, en esta ciudad donde residía accidentalmente, el día 7 de julio de 1937*' Reclaman la herencia sm herL 
manos de dóble vínculo, doña Ma-
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ría Salome, don Abra lia m y don 
Goüua,n Meneses Meneses.

Y por proveído- de noy dispase 
fijar edictos en este. Juzgado y en 
el Municipal de Vülaniinael de Ce- 
riato, y publicar o ¿ros en los “Bo
letines Oficiales del Estado'’ -y de 
esta' provincia, anunciando el fa- 
Jlssiniiento, sin testar,-de doña Mo
desta Menas es Meneses, los nom
bres y grados de parentesco- de 
r¿uienes reclaman su lie renda, y 
llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juagado de- 
Primera Instancia, a ^e  clamar: o, 
dentro de' treinta días siguientes 
al -cíe la última- publicación en los 

. periminos citados, justificándolo 
con los corízsp:,ndieiites documen
tos y bajo los apercibimientos a 
p e  en derecho-haya lugar.

Dado en Falencia a 8 de marzo 
le ISCo.—II Año Triuníai.=E1 Juez 
de Primera Jnstantja, Manuel Pe- 
r£z.=I.il Secretario judicial, Isido
ro Fárarno.

. BAENA
En los autos de. juicio ejecutivo 

seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador don José Var
gas Fórez a nombre de don Fran
cisco López Font contra don Juan 
Velase o Sussín y su esposa deña 
Flora Castilla García, se ha dic
tado sentencia, que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva 
que dice así:

SENTENCIA.—En' la ciudad de 
Buena a de ce ds f ebrero de mil no
vecientos treinta y ocho, II Año 
Triunfal. Vistos per el señar don i 
Jcsé J. Yaldelomar S.antael>c, Juez; 
municipal Letrado en funciones de : 
Primera Instancia de la misma y 
su partido los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado'a instancia del Procura
dor don José Vargas Pérez, a nom-' 
bre y representación de don Fran
cisco López Font, mayor de edad, 
Registrador de la Propiedad y ve
cino de Loja, que ha sido dirigido 
por el Letrado don Gerardo de La 
Mora y Sánchez Cabezudo contra 
don Juan Velase o Sussín y doña 
Flora Castilla García, mayores de 
edad, casados, labradores y veci
nos de Valenzuela, que fueron de
clarados rebeldes, sobre reclama
ción dé treinta mil ciento sesenta 
y seis pesetas con sesenta y dos 
céntimos por principal e intereses 
úe un préstamo con garantía hipó

te caria, y FALLO: Que sin perjui
cio ae la suspensión decretada én 
cs'ô s autos con respecto a los bie
nes de naturaleza inmueble em
bargados, debo aeclaier y declaro 
üicn ciespaciiaáa la .ejecución, man
dando en su virtud que siga ans
iante hasta hacer trance y rema- 
fe de las bienes de naturaleza, 
mueble, semovientes - y. rentas em
bargadas y con su producto en
tero y cumplido pago ai actor don 
Francisco López Font de las trein
ta mil ciento sesenta y seis pese
tas can sesenta y des céntimos que 
reclama, a cuyo pago condeno a 
los ejecutados don Juan Velasen 
Sussín y deña Flora Castilla Gar
cía, así como al de las costas cau
sadas y que se causen hasta la to
tal solvencia del crédito y a los 
intereses que la misma devengue. 
Nctlfíquese está resolución a las 
partes, y en cuanto a los ejecuta
dos, dada su situación de rebeldía, 
por medio de edictos que se inser
tarán en el “Boletín Oficial del 
Estado ”y de la provincia de Cór
doba, que se entregarán al Pro- 

I curador representante -de la parte 
actora para que gestione su inser
ción. Así, por asta mi sentencia 'de
finitivamente juzgado, la pronuu- . 
cío, mando y firmo: José J. Valde- ’ 
lomar: Rubricados.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y para que sir
va de notificación a los demanda
dos rebeldes, expido el presente en 
Baena a doce de febrero de mil no
vecientos treinta y odio.—II Año 
TñunfaL^M Secretario (ilegible).

R5FF1EN
Lozano Manzanero, Juan, hijo de 

Javier y de Faustina, de estado sol
tero, de 32 años de edad, natural 
de Villa nueva de Alcaud-ete (Tole
do). Sus señas personales son: es
tatura, un metro setecientos dos 
milímetros; pelo* castaño, cejas al 
pelo, ojos castañas, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, frente estrecha y sin ningu
na seña particular; ex legionario 
procesado en eánsa número 2,803 
por dos delitos de asesinato, inten
to de asesinato e intento de suici
dio, a resultas' de la cual .se en
contraba recluido en el Manicomio 
Provincial de Toledo, del que' sa
lió indebidamente, el día 24 de 
agosto de 193$, comparecerá ea 
término de treinta días a contar 
de la publicación de esta requisi-. 
toña en el boletín Gñoal del Es

tado” y en el ds la provincia ds 
Toledo, ante el Tenieme Juez Ins
tructor' dsl hegunuo. Tercio de- La 
Legión don Enrique Arias Eayón, . 
sen despacho ciiclal en el Acuar
telamiento de Riíiien, 'bajo aperci
bimiento que de no eíec ruarlo se-, 
rá declarado rebelde.

Riííisn, 8 de • noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 Teniente 
Juez Instructor, Enrique Arias.

• ZARAGOZA
• Martínez Ferrer (Claudio), hijo 
de Nicolás y de Simona, de 23 años, 
soltero, natural de Fuentes de Ji
los a, sin. domicilio, con acido, pro
cesado y penado por el delito de 
tentativa de robo, sumarlo núme
ro 443 ds 1335, instruido en el Juz
gado número 2 de Zaragoza, com
parecerá ante este mismo con el 
ñn de ingresar en prisión y cum
plir el resto de la pena que le que
da, por extinguir y a la que fué 
condenado por la expresada causa,

Al mismo tiempo se encarga a 
todos los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y caso de 
ser habido se le ingresa en prisión, 
a disposición de dicho Juzgado y 
resultas del sumario a que tam
bién se hace referencia.

Zaragoza, 17 de noviembre da 
1937.—II Año Triunfal. =E1 Juca 
de Primera Instancia (ilegible).

R O A

Don Vidal Llórente Trimiño, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en 25 de no

viembre último falleció abintesta- 
to en Aramda dé Duero, Teófilo Ca
lleja González; natural ’ y vecino 
de Hoyales, hijo de Saturnino y 
Victoria, de. 54 años de edad, ca
sado con Juliana Calleja Montes, 
solicitando la declaración de he
rederos del mismo su hermano An
gel a favor de éste, de su otro her
mano Antonio y de su citada es
posa. ■ y v

Y por el presente se 
que se crean c<m iigmL l o mejor 
derecho a Ja herencia para que 
comparezcanenaste Juzgado a re
clamarla dentro del término de 
treinta días.

Roa, 19 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El Juez dé Primera 
Instancia, Vidal Llórente^
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CALATAYUD
Don Jacinto García Monge y Mar

tín, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor del expe
diente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 531 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión 'Provincial de Incau
taciones contra don Marcelino ¡Bar
tolomé Marín, vecino de Morata de 
Jalón, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, se ci
ta a dicho individuo, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica del Estado, 
fecha 13 de marffo último, inserta 
en el “Boletín Oficial” del mismo 
correspondiente al día 20, por me
dio del presente edicto, ene se in
sertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de esta provincia, 
a fin de nne dentro del término de 
OCHO días hábiles, siguientes a 
la inserción del másente en dichos 
periódicos oficie les, como árese a a a - 

ocf! p Ju^w^o í ■»? vuctor osrso - 
nahnente o por escoto, e legando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento cus de v  o comparecer le 
parará el pe rímelo a que hubiese 
lujar en derecho.

Dado en Calatayud a diecisiete 
«de. noviembre d,e mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. — 
ÉL Juez dé Primera Instancia e 
Instrucción, Jacinto García Monge. 
r=El Secretario, Justo López.

-Doa. Jacinto García Monge y Mar- 
i . tín, Juez de Primera Instancia e 
;.í Instrucción de Calatayud y su 

partido e instructor del expe- 
T «diente que dirá:

En virtud de lo acordado en el ex
pediente oue bajo el núm. 502 de 
1937 tramito por designación de ia 
Comisión Provincial de Incauta ein- 

~-nes centra don Manuel Pr-ades Cal
vo, vecino de Morata de Jalón, ac
tualmente en ignorado naradero, 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil, que se le 
debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Movi
miento Nacional, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estados fecha 13 de

marzo último, inserta en el “Bole
tín Oficial” del mismo, correspon
diente al día 20, per medio del pre
sénte edicto, que se insertará en e 
“Boletín Oficial del Estado” y er 
en el de la provincia, a fin de qut¡ 
dentro del término de OCHO día¿ 
hábiles, siguientes a la insercior 
del presente en dichos periódico,; 
oficiales-, comparezca a n t e est* 
este Juzgado instructor,. personal
mente o por escrito, alegando 3 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo affereibr- 
m lento que de no comparecer h 
parará el perjuicio a que hubtesf 
lugar en derecho.

Dado en Calatayud a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—U  Aña Triunfad.^ 
El Juez de Priméra Instancia e 
Instrucción, Jacinto García Monge 
y Martín.=rEl Secretario judicial 
Justo López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera .Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor del expe
diente que se dirá:
En virtud de lo acordado en. c3 

expediente que bajo el número 5Ú3 
de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones contra den Santiago 
Benedí Lizamón, vecino de Mo
rata de Jalón, actualmente en ig
norado paradero, para declarar 
administrativamente l̂a réspeaasa- 
bilidad civil que se kr debe exigir 
como consecuencia de su opasúnón 
al triunfo del Movimiento Nacional, 
so cita a dicho individuo, en cum
plimiento de lo dispuesto eh la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado, fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial del 
mismo correspondiente al día 20, 
por medio del presiente edicto, que 
se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provin
cia, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles, siguien
tes a La inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instruc
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en s il de.fer> 
sa cuanto estime procedente., baja 
apercibimiento que de no' compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—-II Año Triunfal.-- 
El Juez he Primera Instancia e

Instrucción, Jacinto García Monge 
y Martín.= El.' Secretario judicial 
Justo López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tin, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su 
partido e instructor del expe
diente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expedíante que baio el número 79 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial deTncauta- 
d on.es • contra don Jcsé Ramón Ce- 
brián, vecino de Par acuelles -Giin
ca, actualmente en ignorado para
dero, para. declara^ administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de sil oposición al triunfa 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho in dividuo, en e umolimié n - 
to de lo dispuesto en 3a Orden, de 
la Junta Técnica del Estado, fecha 
13 de marzo último, inserta en si 

•“Boletín Oficial” del mismo co
rrespondiente al día 2-0, por meció 
•del presente edicto, eme ss inser
tará en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en él de 'es*a provincia, a 
fin de oue dentro del término de 
OCHO días hábiles, siguientes a la 
inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor,^ perso
nalmente o por escrito, alagando y 
nrohando en su defensa cnanto es
time procedente, bajo- apercibi
miento oue efe no comparecer le 

. ¡parará el perftiicio a que hubiese 
lavar en derecho*

Dado en Calatayud a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—XI Año TrlunfaL^ 
El Juez de Primera Instancie e 
Instrucción, Jacinto García Momre 
Martín.=El Secretario judicial, 

i Justo López.

Don Jacinto García Monge y Mar
tín, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Calatayud y 
su partido e instructor del expe- 
pediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el níimero 414 
de 1937 tramito par designación 
de la Comisión Provincial de In- 
caútacionss contra don Mariana 
Ruiz Andrés, vecino de Nigüeha, 
actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativameniLe 
ia responsabilidad civil que sq le 
debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfq del Movi
miento Nacional, se cita, a dicho
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individuo, en cumplimiento de 1c dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado, fecha 13 de marzo último, inserta en el “Boletín Oficial0' del mismo correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del Estado0 y en el de esta provincia, a fin de que dentro del término, de. OCHO días hábiles, siguientes a la inserción del presenté en dichos periódicos oficiales, compáfezea ante este. Juzgado úistructqr, personal-, .mente o por escrito, alegando y probando.en su defensa cuanto es . time procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer .e parará el perjuicio a que hubiese líigar en derecho.Dado en Calatayud a veintidós de noviembre de mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal.^ El Juez de Primera Instancia e Instrucción, Jacinto García Monge Martín. =  El Secretario judicial, Justo López.
Don Jacinto García Monge y Mart ín ,. Juez de Primera instancia e Instrucción de Calatayud y su partido e instructor del expe-, diente que se dirá:En virtud de lo acordado, en rl expediente que bajo el número 435 de 1937 tramito por designación de la Comisión Provincial de Incautaciones contra don Demetrio G i- ; llardo Tobajas, vecino de Tierga. actualmente en ignorado paradero,. para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se le (debe,: exigir como consecuencia de su oposición al triunfo, del M v  vimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo disouesto en la Orden de la  Junta * Técnica del Estado, fecha 13 de marzo último, inserta en el “Bo- letí’n  Oficial0, del mismo correspondiente al día 20, por medio /do] presente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del Estado0 y en el de esta provincia, a fin 'de  que dentro del térmion de OCHO días, siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juz- .gado iñsthictor, personalmente o por escrito, alegando y probando en" su‘ defensa cuanto estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar én derecho.

Dado^eñ Calatayud a veintidós

de noviembre de mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal.E1 Juez de Primera Instancia, Jacinto García Monge Martín.=E1 Secretario judicial, Justo López.
CADIZ

Don Diego de la Cruz y Díaz, Juezde Instrucción de Cádiz.Hagq saber: Que por-este Juzga-7 do se instruye sumario bajo el nü- ; mero 128 de 193& por corrupción de la menor J  osefa Resudo López, ve - .ciña que fuá de ésta, y hoy. en ignorado paradero,, y se cita por rme- dio de la presenté a dicha menor para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz- ; gado a ampliar su declaración.Cádiz, 18 de noviembre de 1937. —II Año Triunfal.^El Juez de Instrucción, Diego dé la Cruz y Díaz. —El Secretario, P. S., Antonio Práxedes. .
S O R I  A

Pedraza Pérez, Eduardo, ex-oficial de la Secretaría del Instituto de Segunda Enseñanza de Soria, cuyo actual paradero se ignora, como comprendido en el caso primero del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de. Soria dentro del término de di íz días, siguientes al en qüe* se publique la presente en el “Boletín Oficial del Estado0 y en el de es .a 
provincia-, a fin de' notificarle el áiito ds procesamiento y prisión, recibirle declaración indagatoria y constituirse én prisión, decretada éñ él sumario que' tramito con el número 2 del año actual’ sobre malversación, bájo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.
. Por la presente ruego y encargo a todas las Autoridades y Agentes de la Policía judicial dispongan y procedan a la busca y captura de referido procesado y, caso de ser habido, sea conducido a disposición dé dicho Juzgado, a la Prisión de esta capital. 1 "

Soria, dieciocho de noviembre de mil novecientos treinta y siete.—11 Año Triunfal.==EÍ Juez dé Primefa Instancia e Instrucción (ilegible), r=El Secretario judicial, Emiliano 
• Corral/. •

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Federico Es- camilla Mellizo, domiciliado últimamente en Valencia, calle 38 del plano núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, a fin de qué en el - término de cinco días comparezca ante el Juzgado de Instrucción de Soria para notificarle él auto de procesamiento y recibirle. declaracio i  j indagatoria, en el sumario que se le instruye con el número 49 de 1936, sobre daños por imprudencia, haj o apercibimiento de que si no lo . verifica Je  parará el perjuicio, a que hubiere lugar con arreglo a derecho, pues asi está acordado en dicho sumario por providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de Instrucción de. este par
tido. , - ,Soria, 19 de noviembre^de 1937.-*II Año Triunfai.==El Secretario j ' i- 
dicial, Emiliano Corral.

REQUEJO
Don Epifanio García García, Teniente de Carabineros, Júezv Instructor designado para continuar el expediento de' responsabilidad civil número 53 contra el súbdito portugués, vecino d* Queguas, Ayuntamiento' dé En- trimo, partido judicial de Ban- ; ) de (Orense) , Avelino. Pereira eda 

Silva.Hago saber: Que he acordado se publique este edicto en el “Boletín Oñcial del Estado” y en el de la provincia, para que-el encartado y personas a quienes se refieren los artículos noveno y undécimo del Decreto-lev de 10 de enero del año anterior (“Boletín ; Oficial del Estado núm. 83), puedan hacetripso de los derechos de que se^frean asistidos en la forma y plazo ¡que en el.mismo se señalan.Dado en Reauejo. a 17deuúo- 
viembre de 1937.—II Año Triunfal. r=El Teiiiente Instructor, Epi
fanio García García.

Don Epifanio García García, Teniente de Carabineros, Jtíez instructor designado para córifíhtiar
el expedienté de responsabilidad civil húmero 77, contra el veciho ^  de Requejb Francisco Hernández Alf ágeme.Hágó saber: Que he acordado se publiqué este edicto én el “fibietín 

Oficial del ̂ Estado” y en el la .provincia, para qué el encariádó y 
personas
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artículos noveno y undécimo del 
Decreto-Ley de 10 de enero próximo 
pasado (“Boletín Oficial del Es
tado” número 83), puedan hacer 
uso de los derechos de que se crean 
asistidos en la forma y plazo que 
en el mismo se señalan.

Dado en Requejo a 17 de noviem
bre de 1937.—H Año Triunfal.=El 
Teniente instructor, Epifanio1 Gar
cía GarcíaV •.

r Q A i) I Z '
Dórí Diégo de la Cruz Díaz; Ju°z 

de Primera Instancia e Instruc
ción de esta capital y Juez Dar 
legado de la Comisión Provincial 
de Incautaciones.
En virtud de lo acordado ert el 

expediente que bajo el número 29 
de 1937 instruyo por delegación de 
la Comisión provincial de Incau
tación dé- Bienes de Cádiz, contr a 
José Machín Zamora, vecino dé La 
Higuerita (Santa Cruz de Teneri
fe) . actualmente en ignorado pa
radero, para declarar administra-.. 

- tivamente la responsabilidad civ.l 
qrue se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunto 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
se cita a dicho individuo, por me
dio del presente edicto, para oue 
dentro del término de ocho días 
hábiles, contados desde el siguien
te a la inserción del presente en 
el “Boletín Oficial”, comparezca 
ante este . Juzgado 'instructor, sito 
en la calle de San Francisco: é, 
personalmente ó por escritn, alér 
gando y probando en - su defensa 

^cuánto - éstim e conveniente • bal o 
apercibimiento ques de no verifi-, 
¿arlo le parará el perjuicio a que 

• hubiere lugar en derecho.
" Dado en Cádiz a 16 de noviem- 

vb?e de 1937.—II Año Triunfal.= El- 
Juez instructor. Diego de la Cruz.^ 
E lfSecretario, Antonio Moro.

RIOGORDO
Don Antonio VMa Paltrés, Sargento 

Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil de esta villa, y en la ac
tualidad Juez instructor nombrado 
para la incautación de.bienes.
P or el presente se cita* llama y em~ 

aplaza a los vecinos de la misma Ana 
 ̂Godínnez Padbmo e hijo Salvador 
Caón¿ález Godinez, Obdubia Gallego 
Jiménez y su hijo José Cebrián Ga- 
lle¿ó, piaré que en el término de ocho 
días bábilés comparéizícan: ante éste Juz
gado. altó en la callé Familiar nume- 

, so  Cuartel dc. H  Guárdíá Civil, 
l>?fsonáliüenté ó por escrito# a fía de

álegat o probar en 'su  defensa, lo que 
estime procedente,' en el expediente 
que en su contra se instruye.

Ríogordo, 30 de noviembre de 
1937.— II Año T riunfal.=E 1 Juez 
instructor, Antonio Vila Paltré.

MALAGA
Cerrillo " Carrasco, - Blas, domicilia

do últimamente en M álaga/ compa
recerá en término dé diez días* ante el 
Juzgado de Instrucción: del Distrito 
de Santo Domingo» para reducirse en 
prisión, en -causad por-estafa, in s tru i
da por dicho Juzgador bajo húme
do 176 de 1936, bajo apercibimiento 
que de no copiparecer será dedlarado 
rebelde.

Málaga, 3 0 de noviembre de 1937. 
— II Año, Triunfal.==El. Secretario, 
José López.

García Aívarez, Antonio (a) El Chó
fer), domiciliado últimamente en M á
laga, comparecerá en término- de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción de* 
Málaga, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, para continuar ex

tinguiendo la pena que le fue im
puesta en causa por homicidio, ins
truida por dicho Juzgado,, bajo e,l nú
mero .109 de 1935.

Málaga, 27 de noviembre de 193 7. 
—-II Año T riunfal.~E 1 Secretario, 
José López.

Rodríguez Cortes, Juan, domicilia
do. últimamente en Málaga,, compare
cerá eq térmipo d é  diez días ante el 

. Juzgado de - ínsCrucciqn del D istri
to.. de Santo Domingo de Málaga, pa
ra reducirse en  p  risióiv, y con ti nu ár 
cumpliendo la pena que le fue impues
ta en el sumario 286 de 1935, sobre 
atestado, en causa instruida por dicho 
Jtizgado.

Málaga, 27 de noviembre de 1937.
|— II Año Triunfal. =E1 Secretario, 
José López.

- Áraguez Alba, Francisco, domicilia
do últimamnete en Málaga, compa
recerá en término, de diez días ante 
el. Juzgado de Instrucción, del D istri
to de Santo Domingo de Málaga, pa
ra continuar cumpliendo la pena que 
le fué impuesta,, en causa por lesio
nes instruida por dicho Juzgado, ba
jo él núm ero 32 8, de 1936, ba jo Aper
cibimiento que efe no vérificaríó; le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar.' ■■■ • " ■ ■ ■ ' r ’

Málaga, 27 de noviembre de 1937. 
— II Año ■ T riu n fa l.*  E l Secretario* 
José López*

SODUPE
Don Antonio Ferreiro Rodríguez, Có*1 

mandante del Puesto de la Guardia' 
Civil de Sodupe y Juez .especial d6 
Incautacoines de Bienes del Ayun* 
tamiento de Gordejuela (Vizcaya?* 
Por el presente edicto , cito a1 donf 

José Orúe Olavárría, doña Juana Are j  
chavala .Hurtado dé Mendoza, Jos* 
Malet Arechayaía y Juan Malét Are- 
chaval a, para que cpmparézckn anta 
este Juzga do especial, sito en el C uar
tel ' dé la Guardia Civil de 'Sodupe# 
personalmente ó por escrito, en el tér
mino dé ocho días hábiles, pará ale
gar y probar cuanto estime proceden
te a su defensa, en los expedientes qu t 
con los números 4.329, 4327, 4 .328 
y 4326 se les sigue para declarar, ad
ministrativamente, la responsabilidad' 
civil que hubieran podido incurrir p o r 
sus actividades antiaptrióticas en reía-, 
ción con el Movimiento Nacional, 

apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, continuándose el ex- 

’pediente sin más citaciones.
Dado en Sódupe, a treinta de no

viembre de mil novecientos treinta y  
siete.— II Año T riunfal.—El Juez es
pecial, Antonio Ferreiro.-

CHANTADA
Don Manuel Rodríguez Caravera# 

Juez de Primera Instancia del par
tido de Chantada, e instructor del 
expediente de Incautapción de Bie
nes dé la Propiedad de José López 
Vilá, dé la parroquia dé Sabadelle#

' - Municipio de Puertomarín* : *
Por ú  presente edicto, se cita, lláma’ 

y requiere al expedí en tadó José L ó
pez Vila,”para que en término de ocho • 
días hábiles comparezca ante dicho' se
ñor Juez instructor, personalmente o 
por escrito, y alegue y pruebe en su^ 
defensa lo que estime conveniente; 
pues así se acordó por providencia dé 
este día, dictada en el indicado expe- 
diente.

Dado en Chantada, a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta y  
siete.—tt—II Año T riunfal.—El Juez df 
Primera Instancia, Manuel Rodríguez#, 
—-El Secretario (ilegible).

Don Manuel Rodríguez Caravera, 
Juez de Primera Instancia del p a r 
tido de Chantada, Instructor, de1 ex
pediente de Incautación de Bienes 
de la propiedad de Manuel Vázquerf 
Roríguez, domiciliado en Taboa- 
da, de este partido judicial.
Por él presente edicto, se cita, lla

ma y requiere al. expedientado Ma
nuel Vázquez Rodríguez, para que ea
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term in o  de ocho días hábiles, compé 
rezca ante dicho señor Juez instru í 
to r, personalm ente o p o r  escrito y  ah 
gue y pruebe en su defensa lo qu 
estime convenien te; pues así se acoi 
d ó  p o r p rovidencia de esta fecha, di< 
ta d a  en el indicado expediente.

D ad o  en C h an tad a , a tre in ta  de nc 
v iem bre de m il novecientos tre in ta  - 
siete.— II  A ñ o  T r iu n fa l .= E 1  Ju ez  d 
P rim era  Instancia, M anuel Rodrigues 
— E l Secretario (ileg ib le ).

D o n  M anuel R o d ríg u ez  Caravera 
J u e z  de P rim era  Instancia del p ar 
tt'do-de C h an tad a , In s tru c to r del ex 
p ed ien te de Incau tación  de Biene 
de la p ro p ied ad  de M anuel M oine 
n o  'P rie to .
P o r  el presente edicto se cita, llam; y requiere al expedien tado  M anue 

M oineío  P rie to , dom iciliado ú ltim a ' 
m en te  en T ab o ad a , p a ra  que en tér 
m in o  de ocho días hábiles, com parez 
ca ante dicho señor Ju ez  In s tru c to r 
p ersonalm ente o p o r escrito y alegm y pruebe en su defensa los que estimí 
convenien te ; pues así se acordó  poi 
p rov idencia  de esta fecha, dictada er 
d icho expediente.

D ad o  en C h an tad a , a tre in ta  de n o 
viem bre de m il novecientos tre in ta  y 
siete.— II  A ño  T r iu n f a l .= E l  Ju ez  di 
P rim era  Instancia, M an u e l R odríguez, 
*~E1 Secretario ( ileg ib le ).

M E L IL L A
E n  el expediente que sobre d ep u ra 

ción de responsabilidades civiles, d i 
m anantes de actuaciones con trarias al 
M o v im ien to  N acional se sigue en es
te Ju zg ad o  Especial, sito en M elilla, 
¡O 'D onelI, 4, p rim ero , izquierda, con- 
¡tra E m ilio  Berenguer A lonso , he acor
d a d o  o ir a cuantas personas quieran  
deponer en el m ism o, en el térm ino  
de 15 días, bien de p a lab ra  o p o r es
crito , previniéndoles, que en este caso, 
deberán indicar su dom icilio .

M elilla, 2 7  de noviem bre de 193 7. 
— II  A ño T r iu n f a l .—E l Juez E spe
cial ( ileg ib le ) .

E n  el expediente que para dep u ra
ción de responsabilidades civiles se si
gue en este Ju zg a d o  Especial, sito  en 
M elilla, O 'D o n e ll, 4 , p rim ero  izqu ier
da, contra José M aría  B urgos N ico 
lás, cuyo ac tual paradero  se ignora, 
h e  acordado em plazarle p a ra  que co m 
parezca en el té rm in o  de 15 d ías a 
deponer en el m ism o, p rev in iéndole 
q u e  de n o  hacerlo , le p arará  el p e r
ju ic io  a que hubiere lugar.

Melilla» 2 7  de noviem bre de 1 9 3 7 .

— II  A ñ o  T r iu n fa l .= E 1  Ju ez  Espe 
cial (ileg ib le ).

E n  el expediente que para d ep u ra 
ción de responsabilidades civiles, d i
m anadas de actividades con trarias z 
M o vim ien to  N acional, se sigue en es’ 
te Ju zg a d o  Especial, sito  en M elilla, 
O 'D on e ll, 4,. p rim ero , izquierda, co n 
tra Jesús A guado  M ontuenga , he 
acordado o ir á cuan tas personas qu ie
ran deponer en el m ism o, en el té r
m in o  de 15 días, lo que po d rán  h a 
cer, de p a lab ra  o p o r  escrito, debien
do ind icar en este caso su dom icilio .

M elilla, 2 7  de nov iem bre de 1 9 3 7 . 
— II A ño  T r iu n f a L = E l  Ju ez  E spe
cial (ilegible).

E n  el expediente que sobre d e p u ra 
ción de responsabilidades civiles, d im a
nadas de actuaciones contrarias al M o 
v im ien to  N acional, se sigue en este 
Ju zg ad o  Especial, sito  en M elilla, ca
lle O 'D o n e ll, 4, p rim ero , izquierda, 
dbntra José M aría  B urgos N icolás, he 
acordado oír a cuantas personas q u ie 
ren deponer en el m ism o, en el té r 
m ino  de 15 días, bien de palabra o 
p o r escrito , debiendo, en este caso, 
indicar en la declaración su dom icilio .

M elilla, 2 7  de noviem bre de 193 7. 
-—II  A ñ o  T r iu n f a l .—E l Ju ez  E sp e
cial (ilegible).

E n  el expedienté que sobre d ep u 
ración de responsabilidades civiles d i
m anantes de actuaciones con trarias al 
M o v im ien to  N acional, se sigue en este 
Ju zg ad o  E£peciaL sito en M elilla, 
O 'D o n e ll, 4, p rim ero , izquierda, co n 
tra  E m ilio  Berenguer A lonso, h e  ac o r
dado  citar a éste, cuyo actual parad e
ro  se ignora , p a ra  q u e  en el té rm in o  de 
15 dias com parezca a . declarar, p re 
vin iéndole que de no hacerlo le p a 
rará el perju ic io  a que hub iere  lugar.

M elilla, 2 7  de noviem bre de 1 9 3 7 . 
— II A ño  T r iu n fa l .= E 1  Ju ez  E spe
cial (ileg ib le).

T E R U E L
E n v irtu d  de lo acordado p o r el se’ 

ñ o r Ju e z  de P rim era  Instancia  de .este 
p artid o  en expediente núm . 165. so 
bre  incau tac ión  de bienes, co n tra  C la u 
dio  C a u rín  M artínez , vecino d e ’ G rie
gos, y cuyo actual paradero  se ig n o 
ra, se requiere a dicho expedientado 
para que en el térm ino  de ocho  d ías 
com parezca ante el Ju zg a d o  de P r i
m era Instancia de T eru e l, sito; en 
A m antes, 14, p erso n a lm en te  o  p o r  es
crito , a legando lo  que en su descargo 
estime procedente, b a jo  aperc ib im ien

to de que si no lo hace le p arará  el 
perju icio  a que haya lugar.

T eru e l, 29  de noviem bre de 193 7, 
— II A ñ o  T ríunfail, =  E l Secretario a c - . 
cid en ta l (ileg ib le).

E n  v ir tu d  de lo acordado  p o r  el 
señor Ju ez  de P rim era instancia  de 
este p a rtid o  en expediente núm . 1 6 6 , 
sobre incau tación  de bienes, co n tra  
Basilio Bergés Pascual, vecino de 
Griegos, y cuyo actual paradero  se ig- '' 
ñora, se requiere a d icho  expedien
tado  p ara  que en el térm ino de ocho  
días com parezca ante el Ju zg a d o  de 
P rim era  Instancia de T e ru e l, sito  en 
A m antes, 14, personalm ente o p o r es
crito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, b a jo  apercib im ien
to de que si no lo hace le parará él 
perju icio  a que haya lugar.

T eru e l, 23 de nov iem bre de 1 9 3 7 . 
— II A ño  T r iu n fa l .  =  El Secretario Ac
cidental (ilegible^.

E n  v ir tu d  de lo acordado p o r el se^ 
ñ o r Ju ez  de P rim era  Instancia de es
te p a rtid o  en expediente núm . 171. so 
bre incau tación  de bienes, contra M a 
tías H erran z  C h avarrías . vecino d e  
G riegos, y  cuyo actual paradero  se 
ignora, se requiere a dicho expedien
tado p a ia  que en el té rm in o  de o ch o  
días, com parezca ante el Ju z g a d o ' de 
P rim era Instancia • de T er ue l ,  rito  en 
A m antes, 14, personalm ente o p o r es
crito, alegando lo que en su descar
go estime procedente, b a jo  aperc ib i
m iento  de que s i.n o  lo hace le p a ra rá  
ü  perju icio  a que haya lugar. 
x T eru e l, 23 de noviem bre de 1 93 7, 

— II A ñ o  T r iu n f a l .—E l Secretario ac
cidental (ilegible).

E n  v ir tu d  de lo acordado ^por el 
señor J u e z  de Prim era* Instancia de 
íste partid o  en expediente n ú m .\1 7 2 ,  
jobre incau tación  de bienes, contra F a- . 
aián R oyula E scutia. vecino de G rie 
gos, y cuyo actual paradero  se íg n o - 
ra. se requiere a dicho expedien tado  
para que en el té rm ino  de ocho días 
comparezca ante el Juzg ad o  de ,Pri~ 
mera Ins tan cia  de T eru el, sito  en 
Amantes, 14, .personalm ente o  p o r es
crito, alegando lo que en su 
estime procedente, b a jo  
:o de que si no  lo háceíjé- p a ra rá  el 
aerjuieio a q u e  h a y i  lugar.

T eru e l, 23 de n ov iem bre de 193 7.
— I I  A ñ o  T r iu n f a l .= E l Secretario ac
cidental ( ileg ib le ) .


